
Quito, a 3 de abril de 2017 

Señor 

Leopoldo Vélez Godoy 
Presidente 

KELLAGE S.A 
Presente.- 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento que los suscritos hemos efectuado la 
transferencia de las acciones que a continuación detallamos: 

CEDENTE 

Nombre: Carlos Antonio Rodrigo Ribadeneira Godoy 
RUC: 1702772110 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
Acciones cedidas: 20.000 (veinte mil) 

Valor: $ 20.000,00 (veinte mil 00/100 dólares) 
Estado Civil: Casado — disolución de sociedad conyugal. 

CESIONARIO 

Nombre: José Antonio Garcés Medina 

RUC: 0913078309 
Nacionalidad: Ecuatoriano 
Acciones cedidas: 20.000 (veinte mil) 
Valor: $ 20.000,00 (veinte mil 00/100 dólares) 

Por lo expuesto se servirá registrar la cesión de acciones en el libro de acciones y accionistas de 
la compañía; así como se proceda a emitir los títulos de acciones correspondientes, e informar 

en el término correspondiente a la Superintendencia de Compañías a fin de que se tome nota de 
esta transferencia de acciones en el Registro de Sociedades de dicha institución. 

Lo que comunicamos para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

VENDEDOR 

Carlos Antonio Rodrigo Ribadeneira Godoy 
Y CC. oz? 7.7 

  

COMPRADOR  // 

José Antonio/Garcés Medina 
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RAZÓN: Siento como tal que la fotocopia de la sentencia que antecede, 

comparada con su original, es igual a la que consta en el juicio de Disolución de la 
Sociedad Conyugal No. 1157-1992-CVM, seguido por Carlos Antonio Rodrigo 

Rivadeneira Godoy y Ximena AmandaMontalvo Paredes, al que me remitiré en 

caso necesario. Se deja constancia que-T1Aá reférida sentencia se encuentra 
ejecutoriada por el Ministerio de la [/8y. Qéto, ' de octutre del 2012. Certifico.- 
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